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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
m PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE"SÜSCRIPCION

Por un afio. 
Trimestre.

36 pesetas. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimes línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

| Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 

; tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de ln Diputa
ción, durante las horas de oficina, 

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

! Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PmiDEHCIá DEL como DE lKIMSTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.)^ 
a.M.ia Reina Doña Victoria Eugenia} 
8.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
9a su importante salud.

(Gaceta del 1.* de Julio de 1920 )

mu. 2.139.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.

ELECCIONES MUNICIPALES

Existiendo cuatro vacantes de 
Concejales en el pueblo de Cei- 
U08 de Campos por estar en la 
actualidad desempeñadas por in
terines, y ascendiendo á más de 
la tercera parte las vacantes eu 
flicbo Ayuntamiento; en uso de 
'as facultades que me atribuye el 
articulo 46 de la ley Municipal, 
Le acordado convocará eleooio- 
nes Parciales que se verificarán 
fll dia 18 de Julio corriente, para 
cubrir dichos puestos, con arre
glo á lo prevenido en la vigente
‘0y Electoral de 8 de Agosto de 
1907.

Valladoüd 2 de Julio de 1920.
r/ Gobernador,

Zurita Derpra,

Fechas señaladas para las di
versas operaciones electo - 
rales.
Día 2 de Julio,— Comienza el 

período electoral.
Día 4 de Julio.—Reunión de la 

Junta municipal del Censo.
Día 11 de Julio. —Proclama

ción de Candidatos.
Día 18 de Julio.— Elección. 
Día 22 de Julio.—Escrutinio 

general.
Día 1.“ da Agosto.—Posesión 

de lo3 Concejales elegidos y cons
titución del Ayuntamiento.

Núm. 2.149.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.

El ár. Presidente de la Asocia
ción de Ganaderos del Reino en 
comunicación fecha 24 del ac
tual me participa haber silo des
tituido D. Juan Alonso Fuentes, 
del cargo de Visitador di gana
dería y cañadas del Partido de 
Villaióa.

Lo que se inserta en este «Bo
letín Oficial», para conocimiento 
de la8 Autoridades ¡ocales y ga
naderos del expresado partido.

Valladoüd 30 de Junio de 1920.
£/ Gebernador,

;|u§el Sarita Üerpra,

Núm. 2,14o.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudady Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Kxcma. Diputación provincial 
de Valladoüd.

dad del ¡Sr. Comisario de Guerra 
en Valladoüd ávei uticuatro de Ju
nio de mil novecientos veinte.— 
J. Martines Cabezas.—V.° B.°, 
El Vicepresidente, Herculane Pi- 
nilla.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Samuel O fíate.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día 22 del 
actual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y de 
conformidad cou ól, ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia Civil transeúntes en to
do el corriente mes de Junio, los 
siguientes:

Pesetas. Ctn. j

Haeion de pan de 70
decágramos. . . » 50

Id.de cebada de 4 ki-
logramos. . . 1 90

Id. de paja de 6 id. . » 46
Litro de petróleo. . 2 10
Quintal métrico de

leña...................... 4 51
Id. de carbón vegetal 14 63

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se baga por los 
pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de Junio, ex
pido la presente con el V.° B.° del 
Sr. Vicepresidente y couformi-

Num. 2.144.

Oa!§gacion de Hacienda de la provincia de fallaiolid
Por el presente se previene á 

I09 Ayuntamientos que se deta
llan, la obligaoion que tienen de 
devolver oumplimentadss á la 
Intervención de Hacienda, en el 
plazo de seis días, las cédulas de 
notificación que dicha oficina le* 
ha remitido con fecha 28 del ac
tual, acompañadas de una orden 
de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, por lo 
que se les comunica el acuerdo 
del Tribuual gubernativo de 8 
del corriente, declarando cadu
cados y extinguidos por prescrip
ción los créditos que pudieran te
ner procedentes de sus bienes 
de propios enajenados, manifes
tándoles que si no cumplen oou 
lo que se les ordena por el pre
sente anuncio y por las couiunL 
cacioues de la referida Iutervea- 
eion de Hacienda, se les impon
drá el correctivo correspondiente.
Ayuntamientos á quienes interesa.

Aguilar de Campos 
Comunidad de Iscar 
Mucientes 
La Union
Vaibuena de Duero 
Villanubla

Valladoüd á 30 de Junio de 
1920.— Él Delegado de Hacienda, 
íelix de la Plaza.
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N:úvi. 2.132.

Torrelobatón.

Ordenanza que forma el Ayunta
miento deeste término munici
pal para !a imposición y co
branza del repartimiento gene
ral, arreglada á lo dispuesto en 
el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Artículo l.° La estimación pa
ra elcóraputodeutiüdades de cada 
una de las persona? que con arre
glo al Rea! decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, hayan de in
cluirse en el repartimiento gene
ral, será con relación al día l.° 
de Abril del corriente año, tan
to si el reparto ha de gravar las 
utilidades de la parte personal y 
de la parte real, cuanto si sólo 
comprende las de U primera de 
estas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que de
ban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año econó
mico será el día l.° del mes des
de el cual hay*n de contribuir.

Art. 2." Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas eu el reparto declarará en 
relación jurada presentalla en 
la Secretaría del Ay untamiento, 
en el plazo que se señalará, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al ar
tículo 32 al 36 del Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, re
lacionando se tarara «o te las que 
obteugail por cada uno de los 
epígrafes ó conceptos de esos 
artículos y determinando las ba
jas y evaluaciones conforme á los 
demás artículos del mismo lleal 
decreto, entendiéndose respecto 
de las qne no la presenten, que 
aceptan la evaluación estimada 
por la Comisión, quedando obli
gadas á indemnizar al Ayunta
miento los gastos de investiga
ción de sus utilidades.

Art. 3.° Los contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claración de las rentas ó de los 
productos que obtengan eu el 
término municipal, cuando las 
cifras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por simple 
multiplicación ó división de al
guna otra oifra que conste en un 
documento administrativo.

Art. 4.° Los contribuyentes 
por utilidades da carácter even
tual que uo pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obiigaciou de eva
luarlas, consignando eu la dacla- 
raciou los hechos e'u que baya de 
basarse la estimación y facilitan
do á la Junta ó á las Comisiones 
á su requerimiento la informa
ción suplementaria que ellas 
consideren precisa.

Art. 5.° Rl cabeza de familia 
comprenderá en susdeclaraciones 
las utilidades de los bienes suyos 
y las procedentes de bienes de 
sus hijos uo emancipados y de su 
mujer, expresando cuales bienes 
son de aquéllos ó da ésta.

Las utilidades ue los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan oou sus padres, y las de los 
criados, jornaleros, ete,, las de
clararán esos hijos ó críalos, ó 
los padres ó representantes lega
les de éstos.

Las utilidades de. personas su
jetas á tutela las declararán los 
tutores á uoiubre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas 
los usufructuarios.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
6Q la parte personal y en la real 
de! repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos 
2.° y 4.° de esta Ordenanza, uua 
relación para las utilidades que 
deban figurar en la parte per
sonal, y otra para las que 
debau gravarse en la parte real 
del repartimiento.

Art. 7.° La inexactitud eu las 
declaraciones de utilidades, cuan
do no se siga defraudación se cas
tigará con malta equivalente á la 
mitad do ¡as cuotas correspon
dientes á las cantidades que re
sulten ocultas por la inexactitud.

Art. 8.° Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fuese 
especialmente requerido por las 
Comisiones de evaluación ó por 
las íuntas generales del reparti
miento, á manifestar los térmi
nos municipales en que obtenga 
sus utilidades.

Art. 9.° La negativa á ha
cer la expresada manifestación, ó 
su inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 2.° 
y 7.° de esta Ordenanza y casti
gada conforme á ellos.

Art. 10. Toda persona ó enti
dad que tenga á su servicio per
sonal retribuido, estará obligada 
á presentar á la Juuta general 
del repartimiento cuando así lo 
acuerde el Ayuntamiento ó fuera 
á ello especialmente requerida 
por la Junta, relación jurada de 
los nombres, domicilios y retri
buciones de dicho personal.

La omisiou de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con una multa de 5 á 
50 pesetas.

Art. 11. Los rendimientos 
medios por cada cabeza de ganado 
en este término municipal son los 
siguientes:

Pesetas

Vacuno con cría. » : 12‘50
Idem de recría. . . . 11 ‘50
Yeguar con cría al na

tura!................................. 25
Mein coa cría ai con

trario.................................75
Caballar y yeguar de 

reoría..................................... 16‘50

Mular de recría.. . .
Peseta*

41*50
Asnal con cría. . . . 2 50
Lanar estante con cría 1*25
Idem de vacío. . 0*75
Cerda con cría. . , 25
Idem de recría.. . 15

Art. 12. El importe mediod6 
cada uno de ios principales tino! 
de jornales en la localtdad v « 
número medio de días de traba, 
jo que hayan de computarse para' 
determinar el haber anual de 10 
jornaleros son los que sjcrUeil. 8

Tipo madio Número
Jornales. de días de
Pesetas. trabajo.

Obreros del campo. . . . 1‘75 200
Oficiales de carreteros. 1 ‘50 200
Oficiales de albañiles,. . 2‘50 200
Oficiales de herreros. . . . l *50 200
Pastores de ganado lanar. 2*50 365

tot a

Pesetas,

350
300
500
300
912*50

Art. 13. Los siguus exterio
res de riqueza que en su caso ha- 
bráa de tenerse presantes para 
el avalúo de las utilidades y la 
suma de estas computable por ca
da uno, son ios que se expresan á 
continuación:

«) El alquiler ó valor en ren
ta de la habitación, incluido el 
de sus jardines, las casas de cam
po y todo lugar de recreo y es
parcimiento, que perciban ó de
bieran percibir los dueños de los 
edificios, deduciendo de la mis
ma la cuarta parte por razón de 
sostenimiento.

b) Por la renta que perciban 
ó deban percibir los dueños de 
ñucas rústicas en arrendamiento, 
deduciendo de la misma ei impor
te de la contribución que por 
dichas fincas arrendadas, satis
fagan al Estado.

c) Por el rendimiento medio 
de cada hectárea de terreno, exis
tente en este término municipal 
según la car ¡illa evaluatoria y 
ei amiliaramiento que sigue ri
giendo para el repartimiento de 
la contribución territorial, es el 
siguiente:

Pesetas
Una hectárea de tie

rra de regadío á hortiza
y legumbres..................... 268 93

Una hectárea id. id. a
mimbrerales.............86‘05

Una id. id. á prados
abiertos de 1.a calidad. . 75*30

Una id. id. á id. de 2."
calidad.................. 43 02

Una hectárea de tierra 
de secano á trigo de 1.a
calidad.................................. 88*20

Una id. id. de id. de
2.a calidad............................ .39*79

Cebada y otras semi
llas de año y vez de 3.“
calidad...............................20‘35

Idem í i. de id. de 4.a
calidad...................................11*82

Una hectárea á eras de
pan trillar............................. 43*02

Una id. á prados secano 43*02 
Una id. á viñas de 1.a 

calidad. ...... 21‘51
Una id. id. de 2.a ca

lidad...................................... 10*75
Una id. a monte. . . 1*49
Art. 14. Cuando algún con

cepto de rendimiento y riqueza 
no estuviere comprendido en los

expresados anteriormente será 
aplicída la evaluación más aoá- 
loga, si ia hubiere, ó en otro ca- 
so la que la Comisión estime más 
proporcionada á la importancia 
de la que se trate.

Art. 15. La diferencia pro. 
bable entre el importe de las al, 
tas y bajas durante ei ejercicio 
se estimará en un 2 por 109 de 
la suma de las cuota del reparto 
respectivo.

Art. 10. Se fijará en 6 por 100 
la cantidad que á las cuotas de 
cada reparto se han de aumentar 
para compensar partidas falli
das y para atender á los gastos 
de administración y cobranza,

Art. 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales durante cinco horasde 
cada uno de los días del segundo 
mes de cada trimestre, excep
ción de les domingos y días fes
tivos.

Las cuotas se recaudarán por 
cuartas partes una en cada bi
mestre.

Art. 18. Los plazas ó fechos 
de pago se harán saber á losobli 
gados á contribuir por medio de 
edictos, bandos ó pregones, con 
ia advertencia de imponer apre
mios á los morosos, cuya cobran
za ejecutiva sé llevará á efecto 
por el procedimiento establecido 
por la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Art. 19. Cualquiera adicionó 
reforma de la presente Ordenan
za será acordada primeramente 
por el Ayuntamiento y después 
aprobada por la Juuta municipal-

Fué aprobada esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del 13 de Junio actúa 
y por la Junta municipal en su* 
sion extraordinaria del 25 de 
mismo mes. . .

Torrelobatón 26 de Jumo de 
1920.—Rl Alcalde, Anastasio Ko* 
driguez.—Ri Secretario, Grej,0 
rio Gómez.

VALLADOLID

IMPRENTA OEL HOSPICIO PRO***'

Palacio de la Diputación


